
FUNDACIÓN EMPRESA-
UNIVERSIDAD GALLEGA



La Fundación Empresa-Universidad Gallega (FEUGA) es una 
entidad:

- Sin ánimo de lucro

- De derecho privado

- Fundada en 1982 

- Inscrita en Registro de Fundaciones de Interés Gallego (nº155)

QUÉ Y QUIÉNES SOMOS



BECAS
EL PRIMER PASO EN LA CARRERA PROFESIONAL

jóvenes estudiantes y titulados universitarios y titulados de 
Formación Profesional han disfrutado de una estancia de 
prácticas en empresas, donde se aproximan y preparan para 
el mundo laboral, desde que comenzó el programa en 1985.

+31.700



BECAS FEUGA
UNOS CUANTOS DATOS

Cumplir un fin estatutario → satisfacer una necesidad → formación

3.090 

Becarios en 2018

Titulados 
universitarios 

1.201

Formación 
Profesional  

801

FP Dual  358
Estudiantes 

universitarios 
730

de los cuales



BECAS FP DUAL FEUGA
UNOS CUANTOS DATOS

Becarios 2014 - Actualidad
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BECAS FP DUAL FEUGA
UNOS CUANTOS DATOS

Distribución por Centros 
Educativos

CIFP Politécnico de Santiago
223

CIFP Carlos Oroza
202

CIFP Ferrolterra
127

CIFP Paseo
Das Pontes

89

IES Universidad 
Laboral

89IES Politecnico
de Vigo

86

CIFP Compostela
83

IES A Sardiñeira
73

CIFP Manuel Antonio 
69

CIFP Someso
68

IES Ricardo Mella
57

CIFP Politecnico
de Lugo

51

Otros
299



BECAS FP DUAL FEUGA
UNOS CUANTOS DATOS

Evolución empresas colaboradoras
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BECAS FP DUAL FEUGA
PASO A PASO



Firma Convenio CONSELLERÍA – CENTRO 
EDUCATIVO y EMPRESA

Inicio prácticas

Comunicación a FEUGA (al menos 20 días antes 
del inicio de prácticas)

Envío de documentación alumnado a FEUGA
(5 días de antelación al inicio de prácticas):
 Currículo actualizado
 DNI
 Informe de vida laboral actualizado
 Justificante de C.C. con IBAN
 Certificado de matrícula

Firma documentación Empresa, alumno y 
FEUGA
 Convenio Colaboración Empresarial
 Credencial de beca
 Derechos y obligaciones del becario

Alta en la Seguridad Social de los alumnos



BECAS FP DUAL FEUGA
A TENER EN CUENTA

w w w . f e u g a . e s

Menores de edad: Para tramitar el alta en la
Seguridad Social de menores, Feuga debe estar
en posesión de una autorización firmada por el
tutor legal del menor, para tal efecto.

Extranjeros: Para tramitar el alta en la
Seguridad Social de extranjeros, deben estar
en posesión de NIE o documento oficial que
indique expresamente “AUTORIZA A
TRABAJAR”.

Prácticas en el extranjero: Para que la
autoridad laboral, autorice un traslado al
extranjero, es imprescindible que los alumnos
hayan tenido un período previo de cotización
en España de al menos 1 mes.



 Ley 27/2011 : Actualización, adecuación y modernización del 
sistema de S.S.

 R.D. 1493/2011 : Regulación de términos y condiciones de 
inclusión en el régimen de S.S. de personas que participen 
en programas de formación.

BECAS FP DUAL FEUGA
EL PRESENTE



BECAS FP DUAL FEUGA
COBERTURA SEGURIDAD SOCIAL

w w w . f e u g a . e s

Jubilación

Accidente (Mutua de accidentes)

Enfermedad Común (Servicio Público de Salud) 

 Partes baja / confirmación / 
alta deben ser enviados a 
FEUGA en un plazo máximo 
de 12 horas (obligación del 
becado)

 Partes baja / confirmación / alta deben ser 
enviados a FEUGA en un plazo máximo de 24 
horas (obligación del becado)

 La Mutua de accidentes se 
encarga de la curación y 
seguimiento



BECAS FP DUAL FEUGA
¿Y LAS EMPRESAS?

w w w . f e u g a . e s

Fomentar la realización de actividades que no sean 
ajenas al proceso de formación del becario.

Llevar a cabo, dentro del horario laboral de la 
empresa, las actividades de formación del becario.

Disponer de instalaciones y medios necesarios para el 
desarrollo de las actividades propias de la beca.

Adoptar las medidas necesarias para que el becario 
esté incluido en el Plan de Prevención y Riesgos de la 
empresa, asegurándose de que es conocedor de 
dicho plan.

Designar un miembro de la empresa que desempeñe 
el rol de tutor y que lleve a cabo las funciones 
pertinentes.

Firmar Convenio de Colaboración empresarial con 
FEUGA (deducible como gasto).



Excelente ; 
36,54%

Muy bueno; 
40,87%

Bueno; 
16,35%

Regular; 
2,88%

Malo; 2,88%

No sabe / no 
contesta; 

0,48%

BECAS FP DUAL FEUGA
¿QUÉ OPINAN LOS TUTORES?



Excelente ; 
49,62%

Muy bueno; 
36,64%

Bueno; 9,16%

Regular; 
2,29%

Malo; 0,76%

No sabe / no 
contesta; 

1,53%

BECAS FP DUAL FEUGA
¿QUÉ OPINAN LOS BECARIOS?



Santiago de Compostela
feuga@feuga.es

A Coruña
feuga@feuga.es

Vigo
feugavigo@feuga.es

www.feuga.es


